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PROMOVENTE: TREINTA Y TRES POR CIENTO 
DE LOS INTEGRANTES DE LA CÁMARA DE 
SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil veinticuatro, se da cuenta 
al Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, con lo siguiente: 
 

Constancia Número de registro 
Oficios 114.CJEF.CACCC.DGCC.24629.2024 de delegado 
del Poder Ejecutivo Federal. 
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Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil veinticuatro. 
 
Solicitud. Agréguese al expediente, para los efectos a que haya lugar, 

el oficio de cuenta del delegado del Poder Ejecutivo Federal, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, por los que solicita “(…) la 
regulación del procedimiento, toda vez que en el acuerdo de fecha 7 de 
octubre de 2024, se omitió ordenar el desahogo de las pruebas 
periciales en materias de ‘análisis de sostenibilidad de la deuda 
pública con base en la metodología del fondo monetario internacional’ 
y la de ‘costo de riesgo (Car) de portafolio de deuda pública (…).”. 

 
Determinación. No obstante, se hace del conocimiento del promovente 

que, en relación con dichas pruebas periciales, deberá estarse a lo 
determinado en proveídos de veintisiete de agosto y siete de octubre de 
este año, pues, de conformidad con lo establecido en el artículo 68, párrafo 
primero, de la Ley Reglamentaria de la materia, hasta antes de dictarse 
sentencia, el ministro instructor podrá solicitar todos aquellos elementos 
para le mejor resolución del asunto. 

 
Atento a lo anterior, no ha lugar a acordar favorablemente su solicitud, 

en virtud de que el presente medio de control constitucional es un medio de 
control abstracto que se promueve con el interés genérico de preservar la 
supremacía constitucional, teniendo naturaleza y características diferentes a 
la controversia constitucional, en la que, en ésta última, se realiza todo un 
proceso (demanda, contestación de demanda, pruebas). Lo anterior se 
corrobora con la tesis de rubro y texto:  

 
“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
DIFERENCIAS ENTRE AMBOS MEDIOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL.  
Si bien es cierto que la controversia constitucional y la acción de inconstitucionalidad son dos 
medios de control de la constitucionalidad, también lo es que cada una tiene características 
particulares que las diferencian entre sí; a saber: a) en la controversia constitucional, 
instaurada para garantizar el principio de división de poderes, se plantea una invasión de las 
esferas competenciales establecidas en la Constitución, en tanto que en la acción de 
inconstitucionalidad se alega una contradicción entre la norma impugnada y una de la propia 
Ley Fundamental; b) la controversia constitucional sólo puede ser planteada por la Federación, 
los Estados, los Municipios y el Distrito Federal a diferencia de la acción de inconstitucionalidad 
que puede ser promovida por el procurador general de la República, los partidos políticos y el 
treinta y tres por ciento, cuando menos, de los integrantes del órgano legislativo que haya 
expedido la norma; c) tratándose de la controversia constitucional, el promovente plantea la 
existencia de un agravio en su perjuicio en tanto que en la acción de inconstitucionalidad se 
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eleva una solicitud para que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis 
abstracto de la constitucionalidad de la norma; d) respecto de la controversia constitucional, se 
realiza todo un proceso (demanda, contestación de demanda, pruebas, alegatos y sentencia), 
mientras que en la acción de inconstitucionalidad se ventila un procedimiento; e) en cuanto a 
las normas generales, en la controversia constitucional no pueden impugnarse normas en 
materia electoral, en tanto que, en la acción de inconstitucionalidad pueden combatirse 
cualquier tipo de normas; f) por lo que hace a los actos cuya inconstitucionalidad puede 
plantearse, en la controversia constitucional pueden impugnarse normas generales y actos, 
mientras que la acción de inconstitucionalidad sólo procede por lo que respecta a normas 
generales; y, g) los efectos de la sentencia dictada en la controversia constitucional tratándose 
de normas generales, consistirán en declarar la invalidez de la norma con efectos generales 
siempre que se trate de disposiciones de los Estados o de los Municipios impugnados por la 
Federación, de los Municipios impugnados por los Estados, o bien, en conflictos de órganos de 
atribución y siempre que cuando menos haya sido aprobada por una mayoría de por lo menos 
ocho votos de los Ministros de la Suprema Corte, mientras que en la acción de 
inconstitucionalidad la sentencia tendrá efectos generales siempre y cuando ésta fuere 
aprobada por lo menos por ocho Ministros. En consecuencia, tales diferencias determinan que 
la naturaleza jurídica de ambos medios sea distinta.”. 
 
Habilitación de días y horas. Finalmente, dada la naturaleza e 

importancia de este procedimiento constitucional, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la citada Ley, se 
habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente proveído. 

 
Notifíquese.  
 
Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 

quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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